
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, Trece (13) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

PROCESO SUCESION INTESTADA. 

CAUSANTE RAMON EMILIO QUINTERO. 

EJECUTIVO DE HONORARIOS. 

 

RADICADO: 20001 31 10 002 2012 00805 00. 

  

Al despacho el proceso de la referencia con solicitud de la abogada la dra. SANDRA 
VICTORIA QUINTERO ALVAREZ a través de la cual pide que se remita relación de los 
números de los títulos con los cuales le fueron cancelados los honorarios al Partidor 
Doctor OSMAN ENRIQUE CAMELO en el mes de diciembre de 2022. 

Revisado el expediente y observando que por secretaría se adjuntó la relación de los 
títulos solicitados; se ordena la remisión de los mismos a la abogada solicitante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ       

Jmcc. 
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